
PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 2019 - 00556 
DEMANDANTE: RUTH SARAY MANTILLA MOYA 

DEMANDADO: CARLOS ANDRES QUIÑONEZ MOLINA 

 
 
 
Al Despacho de la Señora Juez para lo que se sirva proveer. 
Lebrija, Noviembre de 2021 
 
Martha Cecilia Sánchez Castellanos 
Secretaria 
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Lebrija, noviembre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 
Relévese del cargo al doctor Pablo Alfonso Meneses Moncada, y en su 
reemplazo desígnese como curador del demandado Carlos Andrés Quiñonez 
Molina, al doctor EDUARDO VASQUEZ ZORRO, portiafox@hotmail.com  
 
La parte actora enviará la citación y el traslado respectivo, previa aceptación del 
cargo. 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
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